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RESOLUCIÓN No. 000 3318 DE 2015 

RPor lo cual se estob~cen l~s ~~n1cii~!E191!e segurid~d y rangos de 
precios al usuario para servicios prestados por Centros de Diognóslico Aulomofor y 

se modifico lo Resolución 3768 de 2013". 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente los conferidos por el artículo 1 
de. la ley 7 69 de 2002, modificado por lo ley 1383 de 201 O, por el. articulo 20 de 
la ley 1702 de 2013, el articulo 54 del Decreto 1471 de 2014, el Articulo 30 de lo 

l.ey 1753 de 09 de junio de ~015 y 

.· .. 
CONSIDERANDO 

Qúe el articulo 1 de la ley 769 de 2002, modificado por el artlculo 1 de la Ley 
1383 de 2010, señala que le corresponde al Mini$18rio de Tmnsporte, como, 
autoridod suprema de trónsifo definir, orientar, vigilar,e inspeccionar lo ejecución de'. 
la polltico nocional en materia de tránsito. 

Que el articulo 20 de Jo Ley 1702 de 2013, modificado por el articulo 30 del Plan 
Nocional de Desarrollo - Lcly 1753 de 09 de iunio de 201 S, otorgó .al Ministerio de 
Tmnsporte la facultad poro definir las c:ondi~iones, caroderisticos de ~ridad y el 
rango de precios al usuario dentro del cual se deben ofrecer los servicios que· 
prestan los organismo de apoyo, entre estos los Centros de Diagnóstico Automotor. 

Que el o.rtlculo ibídem lambién señaló el procedimienkl p<;ira que los Centros de 
Diagnóstico Aulomotor trcmsfieron los valores por sus servicios, o la Agencio 
Nacional de Seguridad Vial. 

Que en el año 2014, el Ministerio de Tronsporte efectuó el 0$!udio de -&timación de 
rangos poro tarifas de los organismos de apoyo y tasa poro lo agenda nacional.de 
seguridad vial - ANSV centros de diagnóstico automotor-, el cual.fue actualizado en 
agosto da 2015, y que determina los parámetros necesarios poro es1able!:er un 
rango de prec;ios de los servicios que se preslen 01 · usuario en los Centros de 
Diagnóstico Automotor, considerando las particularidade1. de la infraestrüduro· y 
requerirnle1:1~$ poro le,: prestod6n de cada servicio. 
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·Por la cuol se establecen las condiciones, caraderisticas de seguñdad y rangos de 
precios al usuario ·para seNicios presfai:fos por Cen1ros de Oiagnóslíco Automotor y 

, $ll modifica lo Resolución 3768 de 2013". 

Que el conter,ido de la p.-.sente resoludór, fue publicado en 1~ póglna Web del 
Ministerio de Transporte, en Q.lmplimiento de lo determirw,do en el literal odovo (08) 
tlol orlfculo ocho (08) de lo Ley 1437 de 2011, desde el once {11) al quince (15} de 
agosto de 70\ 4, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestos 
alternativas. 

Que los wmentarios recibidos fueron evaluados, atendidos y los pertinentes fueron 
incorporados en el contenido del presente octo odminis1rativo. 

Que en mérito de lo expues1o. 

RESUELVE: 

ARTICULO l . Rango dt1 precios al usuario de l()s amlros d11 diagnóstica auromotor. 
Los Centros de Diagnóstico Automotor ofrcccr0n $U• •ervicio• o los usuarios dentro 
del siguiente rango de precios, expresado en salarios mínimos diarios legotes 
vigentes, así: 

TIPO VEHfCULO TARIFA INFERIOR TARIFA SUPERIOR 

Molocidelas 3,06 3,62 
Livianos 4,97 5,96 
Pesados 8,07 9,72 

Por6grafo 1: Al rango de precios aqul definido, se le adicionará el valor que por las 
condiciones y caraderlsticas de seguridad se adopten y 1.os demás valores que por 
ley se constituyen en obligaciones y que en el presente oda se describen. 

Por6grofo 2: Los Centros de Diagnóstico Automotor, que procedan al cobra a los 
usuarios de volores diferentes del rango de precios y los valOAIS de terceros, 
seftolados en la presente resolución, seo por exceso o por defecto, o mediante 
r;:>~,:Siones o beneficios de cuolquier índole,Jncurñrón en las sonciones previstos en 

ARTICULO 2. Publicidad e información a los usuarios. los Centros de Diagnóstico 
Automotor ñ¡orón los volares de precios al usuario dentro ele los rangos eslllblecidos 
en lo presente disposición y deberón publi,;arlos en un lugar visible al público en 
cada sede outorizoda, con una onteloción no menor a cinco (5} días de su puesta en 
vig~ncia, osl como los valores de terceros, garantizando que la informoción seg 

omplia, clara y suficiente ol usuario . 

ARTÍCULO 3. Registro y ajuste de los valores de precios al usuario. Los Centros de 
Diagnóstico Automotor deberón regi5trar el precio de los servicios en la 
Superintendencio de Puertos y Transporte, poro que esta entidad publique en su 
págino web los precios que se cobrarán a los usuarios por los servicios pres1odos 
por los CDA, os! como los volo.-.s de terceros a cobror. 

Estos precios y volares a terceros padrón ser modificados una vez tronSQl!1Qn·tm .. ·--· . . ... . .. -- . .. .. . . ... 
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#Por lo cual se ~ I?~ condiciones, tároderfsticas de $C9uridod y rangos de 
precios al usuano para servicios prestados por Centras de Diagnóstico Automotor y 

• se modífica la Resolución 37 68 de 2013'. 

ARTICULO 4. Fucivracíón-. las Centras de Diagnóstico l\¡/tomotar deberán expedir 
facturas por lo predad6n del servicio de revisión técnico mecónica y de emisiones 
contaminantes a los usuarios al momento de la expedición de certificado 
correspondiente. 

Estos facturas discriminaran de manera especifica los valores de precios al usuario 
del servicio y los posos de terceros, que deban transferirse a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, el correspondiente a los seguros de responsabilidad civil, el valor 
correspondiente al registro Único Nocional de Trónsito, los valores correspondiente, 
o lo Superintendendo de Puerto. y transporte y al Sistema de Vigilancia que se 
odopfe, así como los impueotos oplicobles. 

ARTÍCULO 5. Dor«hQ# a favor del rtlflÍsfro único nacional de frdnsi/Q RUNT. En los 
servicios que presten los Centros de Diagnóstico Automotor, se cancelarán también 
los derechos correspondientes al Registro Único Nacional de Tr6nsito RUNT, · 
conforme lo ordenado por la Ley 1005 de 2006 o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya. 

ARTICIJLO 6. Volares a transferir a la Agencia Nacional de Seguridad Vial. para lo 
deterrninad6n de los valores que por coda servicio deben transferirse al Fondo 
Nacional de Seguridad V10l, el Ministerio de Transporte expediró los ac;los 
admin~os respectivos, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
articulo 20 de la Ley 1702 de 2013, modificado por el articulo 30 de lo Ley 1753 de 
09 de junio de 2015. 

ARTICULO 7, KfKX111do. El recaudo de los servicios y derechos debm-6 efecfuorse o 
través de los bancos calificados coma de bajo riesgo o por intermedio de un aliado 
u operador de recaudo, que seo miembro del sistema financiero, o un operador 
postal de pago habilitado o autorizado en Colombia q~ tengo convenio con una 
entidad financiero vigilado por la Superintendencia Financiera. 

Igualmente, se entender6 cumplida eoto obliuadón cuando el aliado u aperador 
haga parte del siste"'? de control y vigilancia exigido por lo Superintendencia de 
Puertos y Transporte, la cual verificoró y garantizaró el registro, control y recaudo de 
los valores oeó establecidos. 

En todo caso, debe garantizarse la dispersi6n outom6tica de los recursos a codo uno 
de las-entidodes o las cuentos que paro tal efecto ella determine. 

ARTÍCULO 8, O,, las condiciones y características de seg11ridad d,: los servicios. 
Modiflquese el literol i) del artículo 6 de la Resolución 37 68 de 26 de Septiembre de 
2013, el cual quedor6 así: 

i) Póliza que ampare: 

• Responsabilidad civil profesional: Que ampare la. responsabilicla_d civil 
resultante de lo prestación deficiente de los servicios por pqrte del 
r .. n+rl"\ ~j(lill n:nnMdirn Au¼t,,,nnfnr nnr "" n"lt"lntn. riP. mil- .Cl'itn...:M 
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"Por la cual se esto~lecen las condiciones, caroderlsticas de seguriclad y rangos de 

predOG cd usuario paro servicios prestados por Centros de DiagnÓ$fu:o Automotor y 
~modifü:a lo Resolución 3768 de 2013'. 

los daños y perjuicios que a los usuarios o a terceros personas genere el Centro de 
Diagn6slico Automotor como consecuencia de su adividod, por un valor de mil 
salarios mínimos mensuales legoles 11igéntes {l 000 smml11f 

Que el Decreto 1595 de 2015, Por el cual se dictan normas relotivos ol Subsi$1emo 
Noc;ionol de la Calidad, modifica el copftulo 7 y la sección 1 del capitulo 8 d~t tllulo 
1 de lo parte 2 del libro 2 del 0eereto Único Reglamenloño del Sector Comercio, 
lnduslria Y Turismo, Deerefo 1074 de 2015, y dicta otras disposiciones, señalando 
en su artículo 2.2.1.7.8.5, que de conformidad con lo dispue$1o en el articulo 73 de 
lo ley 1480 de 2015, y sin perjuicio de los demás tipos de responsabilidad, los 
organismos de ovoluoción de la conformidad serón respon$0bles por los servicios de 
evaluación que presten o que hayan l'l!COnocido dentro del marco del certificado o 
del documento de evaluoci6n de la conformidad, que hoyon expedido o reconocido. 

Que el Decreto lbldem, señalo en su artículo siguiente, que con el fin de amparar la 
responsabilidad civil que resulte de la prestación deficiente de los servicios por porte 
del organismo evaluador de lo conformidcd, estos deberán constil\lir póliw de 
responsabilidad cillil profesional que ampare la responsabilidad de los organismos 
de evaluación de lo conformidad en los términos del Artículo 2.2.1.7.8.5 del 
Decreto, siendo por tanto necesario, ajustar la Resoluci6n 37 68 de 2013 a [o 
dispueslo en el Oeerelo en menci6n. 

Que en este sentido, el artículo 2.2.1.7.8.6 determina en su numeral 4, que el 
seguro debe amparar ele forma general los perjuicios que se causen como 
consecuencia de su adividad profesional desarrollado, no siendo procederte su 
fraecionamien1o e_n atención al servicio que preste a codo usuario y por tanto seflalo 
que deberán otorgar uno p6liza de Responsabilidad profesional paro amparar la 
responsabilidad civil resultante de la presfodón deficiente de los selVicios en el 
morco del certiñccxlo o del documento de evaluación de la conformidad que hayan 
expedido o reconocido. 

Que en este sentido, como el articulo 2.2.1.7 .8.6, dispone que dicho p61iza debe 
expedirse sin parjui~io de los demós tipqs de resP,<>nsobilidad, este Ministerio 
consíclera pertinente ademós de los exigido en el Decreto 1595 de 2015, ampararó 
mediante uno póliza de responsabilidad exlraconlractual, la responsabilidad del 
orgonismo do ovaluación que ampare I<» perjuicio,; y perd;das causados o usuario$ 
o a terceros como consecuencia de errores u omisiones de la revisión hecha. 

Que de conformidad con lo detenninado en el artículo 2 del Decreto 2897 de 201 O 
"Por el cual se reglamento el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009ª, este Ministerio 
sometió a consideración de lo Superintendencia de Industria, comercio y turismo, el 
prayeclo, quien emitió concepto !11ediante Radi~do MT 20143210538292, en el 
c;uol ,i bien hizo algunas sugerencias, manifestó que ol ser una reglamentación que 
da cumplimiento a uno iniciativa del legislador contenido en el articulo 20 de lo Ley 
1702 de 2013, fft6 por fuera del olq:,nce hacer recomendaciones sobre este punto 
esped4ico. 
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·Por la cual se esiableo,n las condiciones, carocterlsticas de seguridad y rangos de 

pracios al usuario pora servicios preskldos por Centros de Diogn6stico Automotor y 
se modifico lo Resolución 3768 de 2013". 

(01) afio, de conformidad con las caracterlsticas determinadas en el 
articulo 2.2.7 .8.ó del Decreto 1595 de 2015. -~ 

• Responsabilidad civil eidracontroctuol: poro efectos de ampliar los 
amparos o los riesgos que se generan por la adividad de los Centros 
de Dio.gnóstico Automotor y sin perjuic:io de lo póliza de 
responsabilidad civil profesional, et Centro de Diognóslico Automotor 
deberó constituir una póliza de Responsabilidad civil extrac;ontrac.tual, 
por lo vigencia de cado uno de los certificados emitidos, que ampare 
los perjuicios y perdidos causados a terceros como consec:uenc:io de 
errores u omisiones. Esta se tomará a nombre de los eventuales 
perjudicados bojo lo modalidad de póliza colectiva y certificado 
individual como mlnimo, con los siguientes coberturas: 

Daños o bienes de terceros 
Muerte o lesiones a una persona 
Muerte o Lesiones a dos o m6s personas 
Asistencia Jurldica 
Deducible 

15 SMMLV 
lOSMMLV 
20SMMLV 
INCLUIDA 
NO APLICA, 

ARTICULO 9. V¡genc10. l.o presente resolución rige transcurridos cuatro (4) meses de 
su publicación. 

Dado en Bogotó D.C., a los 

PUBÚQUESE Y CÚMPLASE. 

1'4SEP2015 , 


